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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Modificase el artículo 28 de la Ley NO 12069, el que queda
redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 28.- Los establecimientos alcanzados por la presente ley, que no
cumplan con lo dispuesto en su normativa, serán pasibles de las siguientes
sanciones:

a) Multa de 360 a 360.000 Unidades Móviles según valor fijado anualmente por la
Autoridad Nacional de la Competencia en el marco de la Ley Nacional Nº 27.442.

b) En caso de reincidencia, se aplicará el doble de la multa y clausura del
establecimiento por un plazo de hasta treinta (30) días.

El Poder Ejecutivo establecerá, por vía de reglamentación, lo necesario para el
cumplimiento de lo previsto en este Capítulo."

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 7 de julio de 2022
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